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Asimismo, se inicia un plazo de 15 días para formular
alegaciones y presentar los documentos e informaciones
que estime oportunos, de conformidad con el art. 19 del
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora y se acuerda trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el
expediente en el que constan los siguientes documentos:
Acuerdo de inicio, acuerdo de cierre cautelar, propuesta
de resolución. Cádiz, 28 de junio de 1997. La Instructora,
Adelaida Mení Quintero».

Cádiz, 12 de agosto de 1997.- El Delegado, Sal-
vador J. Pagán Fernández.

AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RIO (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 2749/97).

Doña María del Pilar Gómez Villalba, Secretaria Gene-
ral del Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla).

Certifico: Que en el punto vigésimo de la sesión Ordi-
naria celebrada por el Ayuntamiento Pleno, el día treinta
de julio de mil novecientos noventa y siete, en extracto
dice lo siguiente:

«Punto vigésimo. Aprobación, si procede, de la aper-
tura de un nuevo período de exposición al público del
Plan General de Ordenación Urbana.

«Que en base a las alegaciones que fueron admitidas
de las realizadas al documento de Revisión del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Lora del Río, aprobado ini-
cialmente con fecha de 13 de marzo de 1996, y a los
cambios normativos producidos en materia de urbanismo
y ordenación del territorio desde esa fecha, se han llevado
a cabo modificaciones que significan un cambio sustancial
del Plan inicialmente aprobado.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el
art. 114 de la Ley 1/1997, de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por la que se adoptan con carácter urgente
y transitorio disposiciones en materia de Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, procede aprobar por el Ayunta-
miento Pleno la apertura de un nuevo período de infor-
mación pública, previa a la aprobación provisional, duran-
te el período de un mes mediante anuncio en el BOJA,
en el BOP y en uno de los diarios de mayor circulación
en la Provincia».

Sometido a votación este punto, se acordó por
unanimidad:

«Primero. De acuerdo con lo establecido en el art.
114 de la Ley 1/1997 de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por la que se adoptan con carácter urgente
y transitorio disposiciones en materia de Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, que se proceda a la apertura de
un nuevo período de información pública, previa a la apro-
bación provisional.

Segundo. Que el período de información pública será
de un mes mediante anuncio en el BOJA, en el BOP y
en uno de los diarios de mayor circulación de la Provincia».

Y para que conste expido y firmo la presente certi-
ficación, que visa el Sr. Alcalde y con la salvedad del art.
206 del ROF, aprobado por R.D. 2568/86, de 28 de
noviembre, en Lora del Río a diecinueve de agosto de
mil novecientos noventa y siete.

Lo que informo para general conocimiento.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CORDOBA)

ANUNCIO de rectificación de otro referido a
la publicación de bases que habrán de regir en el
procedimiento selectivo a convocar por el Ayunta-
miento para la provisión, en propiedad, de cuatro
plazas de Guardia de la Policía Local.

Habiéndose detectado la existencia de determinados
errores en las bases de referencia, que fueron publicadas
en el BOJA núm. 66, de fecha 10 de junio de 1997,
mediante el presente se hace pública la subsanación de
aquéllos, rectificándose las referidas bases en la forma
siguiente:

- En la base 6.1 se añade: «Será Secretario el de
la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz
y sin voto».

- En la base octava, y en la redacción de la segunda
prueba «Examen médico» de la fase de oposición, donde
dice «Anexo III», debe decir: «Anexo II».

- En el apartado 4 de la base octava, la expresión
«Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter elimi-
natorio» se sustituye por «Las pruebas de la primera fase
tendrán carácter eliminatorio».

- En la base decimosegunda el plazo de toma de pose-
sión de 30 días, queda sustituido por el de un mes.

- En el Anexo I, la redacción de la prueba «fuerza
flexora» hombres, queda redactada de la siguiente manera:
«Desde la posición de suspensión pura con palmas al frente,
brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de
manera que la barbilla asome por encima de la barra,
y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de
piernas».

Lucena, 12 de agosto de 1997.- El Alcalde, Antonio
Ruiz-Canela Evangelista.

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAEN (JAEN)

ANUNCIO de bases.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Valdepeñas de Jaén, 15 de julio de 1997.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO (JAEN)

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27
de junio de 1997, adoptó, entre otros, el acuerdo de apro-
bar las

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN
PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO POR PROMO-
CION INTERNA, UNA PLAZA DE CABO DE LA POLICIA
LOCAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DE ESTE AYUNTAMIENTO


